
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PATÍA- EL BORDO (C)  

               

El Bordo, Cauca, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Auto de Sustanciación N° 008 

 

 

Vista solicitud de terminación por desistimiento sin condena en costas, 

formulada por el Dr. Luis Alejandro Noguera Herrera en calidad de apoderado 

judicial de la señora OFELIA ESCOBAR SOTO. El Juzgado, 

 

 

DISPONE 

 

PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandada la solicitud de 

terminación por desistimiento sin condena en costas, formulada por el Dr. Luis 

Alejandro Noguera Herrera en calidad de apoderado judicial de la señora 

OFELIA ESCOBAR SOTO. Para pronunciarse al respecto se concede un término 

de tres (03) días. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

BLANCA CECILIA CASAS CASTILLO 

2023-00010 
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